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La organización de un congreso implica un impacto sobre 
el entorno producido tanto por el consumo de recursos 
naturales como por la generación de residuos y emisiones 
de gases de Efecto Invernadero.

El objetivo de esta 18ª edición del congreso es el de ser el 
primero de su clase en minimizar este impacto mediante 
una gestión eficiente y sostenible.

Desde la organización estamos fomentando acciones que 
no atenten contra la biodiversidad, que minimicen nuestro 
impacto en las emisiones de CO2 y que contribuyan al 
desarrollo sostenible de la economía local.  

Nos esforzaremos por minimizar el consumo de recursos 
naturales y la producción de desechos relacionados con 
todas las fases del Congreso reduciendo, reutilizando y 
reciclando lo máximo posible.

Gestionaremos los recursos energéticos y la movilidad 
de forma eficaz e involucraremos a las partes implicadas 
(organización, contratistas, patrocinadores y asistentes) en 
el éxito del congreso, aprovechando la oportunidad para 
difundir buenas prácticas.

En SESLAP sabemos que nuestra obligación es ser 
medioambiental, social y económicamente sostenible 
y es por ello que nuestro comité organizador se 
está empleando a fondo en temas como la sede del 
congreso, los hoteles de concentración, el transporte, la 
comunicación, alimentos y bebidas etc.. para hacer que 
este congreso sea un auténtico congreso sostenible:

Desde aquí y ahora, os invitamos a todos y a todas 
vosotras,  a ayudarnos a minimizar la huella ecológica del 
Congreso.

UNA OPINIÓN... 
Iniciando el camino hacia la sostenibilidad

editorial
Esther Marcos

Patricia Carrero
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RESUMEN:

Las actuales condiciones de trabajo y las nuevas 
formas de organización laboral que buscan 
una mayor productividad en conjunto a la gran 
necesidad de las empresas de ser más eficientes 
y competitivas, basadas en producir bienes y 
servicios de alta calidad, al menor costo y en 
el menor tiempo posible; han provocado que 
los trabajadores se sometan a un exceso de 
esfuerzo, incluso en forma inconciente; con el 
fin de satisfacer las demandas y exigencias del 
mercado, conduciendo al hombre a vivir para el 
trabajo; lo que a generado en muchos de los casos 
que los empleados descuiden su salud tanto física 
como mental. Esto a su vez ha promovido en los 
trabajadores una vida más sedentaria y pobre en 
momentos de relajación y recreación; lo cual en 
un determinado momento llega a afectar la salud 
y la calidad de vida laboral reflejada en los días 
de ausencia o simplemente en un inadecuado 
desempeño laboral; perjudicando la productividad 
y eficiencia de las empresas. Por lo tanto es 
necesario que las organizaciones, empresas u 
otras instituciones preocupadas por el bienestar 
y la salud de los trabajadores se interesen en 
generar políticas de prevención y promoción de la 
salud dentro de su visión y dirección estratégica. 

PALABrAs CLAVe: 

Productividad, Salud, Trabajo, Trabajadores.

ABSTRACT:

The current working conditions and the new forms 
of organization that seek a greater productivity, 
as a group to the great need of the competitive 
and more efficient businesses to be, based on 
producing goods and high-quality services, to the 
smaller cost and in the smaller possible time; this 
has caused that the workers be submitted to an 
excess of effort, even in unconscious form; in order 
to satisfy the demands and demands of the market, 
conducting the man to live for the work; what 
generate in many of the cases that the employees 
neglect their physical and mental health.  This, 
at the same time, has promoted in the workers 
a poor and more sedentary life in moments of 
relaxation and recreation; which in a determined 
moment can affect the health and the quality of 
labor life reflected in the days of absence or simply 
in an inadequate labor performance; damaging 
at the same time the production and efficiency 
of the businesses. Therefore it is necessary that 
the organizations, businesses or other institutions 
worried about the welfare and the health of the 
workers be interested in generating politics of 
prevention and promotion of the health inside 
their vision and strategic direction.

KeY WOrDs: 

Productivity, Health, Work, Workers.

Salud Laboral, variable promotora de la 
productividad
Juan Diego Zamora Salas 
Universidad de Costa Rica
Área de Promoción de la Salud CEDES Don Bosco

Introducción
En la actualidad el aumento de las labores productivas ha sido sumamente importante no sólo para las empresas 
sino también para las personas ya que el trabajo es una característica sustancial a toda persona (1); y constituye 
una forma de realización creativa y transformadora; además de ser una manifestación colectiva e interdependiente 
a nivel social. (2) 

Sin embargo las actuales condiciones de trabajo y las nuevas formas de organización laboral (3) han incrementado 
los riesgos y las exigencias laborales que se han asociado con problemas de salud física y mental de los trabajado-
res. (4)

Trabajo, Enfermedad y Productividad 
El deterioro en la salud de los trabajadores se ha visto manifestada principalmente en enfermedades crónicas no 
transmisibles, tales como: diabetes, hipertensión, infarto del miocardio (5), problemas cardiovasculares (6,7), obe-
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sidad, dislipidemias, diferentes tipos de cáncer (8); 
junto a problemas psicosociales como: estrés, ansie-
dad, tensión, depresión, fatiga (5,8,9,10,11,12);  lo 
que ha conducido a una disminución de su rendimien-
to, viéndose afectado directamente su desempeño 
laboral producto de su situación de salud y en muchos 
de los casos ausentismo por enfermedad.

Se ha analizado por ejemplo el impacto que tiene el 
Síndrome de Intestino Irritable (SII) como enfermedad 
crónica y episódica en la productividad laboral; la cual 
afecta principalmente al 14,5% de las mujeres traba-
jadoras en los Estados Unidos (USA).(13) 

En un estudio realizado se evaluó el impacto del SII 
en la productividad laboral de 11806 empleados de 
una cadena bancaria en Estados Unidos, compro-
bándose que los empleados con SII presentaron un 
porcentaje de ausentismo y presentismo mayor que 
los empleados sanos; mientras que la productividad 
laboral se redujo totalmente y la perturbación en la 
actividad diaria fue significativamente más alta en los 
pacientes con SII.(14) Se ha calculado que los costos 
directos de la enfermedad oscilan entre los $1,7 y $10 
billones de dólares, mientras que los costos indirectos 
secundarios a la pérdida de la productividad también 
son considerables y se estiman alrededor de los $20 
billones de dólares (15); por lo que se ha demostrado 
que esta patología afecta enormemente no sólo la 
calidad de vida sino también la productividad laboral y 
los recursos presupuestados para la salud. (13) 

También la presión en el trabajo se ha relacionado con 
problemas de estrés (7,16,17), con enfermedades 
isquémicas del corazón (18), deterioro del sistema 
cardiovascular (6,7); por ejemplo, los trastornos psico-
somáticos cardiovasculares son tres veces más fre-
cuentes en trabajadores de producción que en otro tipo 
de trabajador y la aparición de cefaleas y trastornos del 
sueño son más recurrentes en los trabajadores que se 
dedican a la producción. (5) También se ha identificado 
que actividades laborales sedentarias o vinculadas al 
mal hábito postural de trabajo y en ocasiones junto al 
sobrepeso y estrés son causantes de diversos factores 
de riesgo en la salud psicofísica laboral. (19)

Por otro lado, el estrés laboral constituye uno de los 
mayores problemas a los que se enfrenta una gran 
cantidad de personas como consecuencia del des-
empeño del trabajo siendo un promotor del desarrollo 
de enfermedades crónicas.(7) Se sabe que cuando 
el estrés laboral evoluciona crónicamente puede 
provocar un cuadro de agotamiento emocional, dis-
tanciamiento afectivo, trato despersonalizado y un 
sentimiento general de ausencia de logros persona-
les, que junto con una disminución del bienestar de la 
persona se traduce en  pérdida de productividad para 
la organización o empresa (16); siendo el personal de 
instituciones de salud uno de los grupos ocupacio-
nales en los que se ha descrito mayores riesgos de 
estrés laboral. (17)

Ante esto se ha señalado que las empresas u organi-
zaciones deberán de reducir al máximo las situaciones 
que provoquen tensión y estrés, además de que se 
deben de dirigir acciones específicas para mejorar el 
ambiente laboral, propiciando el desarrollo integral de 
sus trabajadores con el fin de aumentar la productivi-
dad, los rendimientos, la calidad en el trabajo y desde 
luego la salud de sus empleados; ya que aunque las 
enfermedades y los accidentes laborales tienen un 
efecto transitorio pueden generar una repercusión 
negativa en las empresas e instituciones de servicio 
ya que reducen la producción debido a los días de 
trabajo perdidos. (20)

Se ha estudiado que un estricto proceso de trabajo en 
conjunto con las exigencias de la organización labo-
ral han generado jornadas de trabajo más extensas, 
supervisión estricta, trabajos peligrosos, posiciones 
forzadas y esfuerzos físico intensos; lo cual ha pro-
vocado un aumento de trastornos mentales, psico-
somáticos y fatiga en los trabajadores (5); además 
de situaciones adictivas como el alcoholismo (21,22). 
También se ha relacionado las exigencias laborales 
(23), la antigüedad de los trabajadores de servicios 
(10) y las características de los puestos (12) con pro-
blemas como la fatiga y la depresión.

Por ejemplo la fatiga es el trastorno que se mani-
fiesta con mayor frecuencia tanto en trabajadores 
de producción como en personal administrativo, sin 
embargo; se presenta con una frecuencia casi del 
doble en los trabajadores de producción con respecto 
al personal administrativo (5), diferencias que también 
se han encontrado en otros estudios que han compa-
rado obreros y empleados. (24)

Estudios realizados con trabajadores de procesos 
industriales como de electrónica han  establecido rela-
ciones entre el estrés laboral y trastornos mentales, 
siendo las principales causas del estrés la presencia 
de conflictos en el trabajo, responsabilidad excesiva, 
exigencia de no cometer errores, mala relación con 
los supervisores, así como dificultad de mantenerse 
al tanto de los cambios en la tecnología. (25)

Un importante estudio realizado con trabajadores 
de la industria pesada, mostró efectos en la salud al 
estudiarse problemas de la organización del trabajo; 
encontrándose que los obreros de menor antigüe-
dad eran más susceptibles de sufrir algún trastorno 
mental, mientras que aquellos con altas demandas 
presentaban deficientes condiciones de salud. En el 
estudio también se determinó que los trabajadores 
se encontraban en mejores condiciones cuando se 
presentaba una mayor capacidad de decisión en el 
trabajo y un mejor entorno laboral. (26)

Otra situación que está afectando la productividad 
de las instituciones y empresas es el presentismo, 
término que está referido a aquellos trabajadores que 
sufren enfermedades comunes tales como alergias, 
asma, hipertensión, desórdenes gastrointestinales, 
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dolor crónico de espalda, migrañas/cefaleas, artritis, 
depresión, infecciones respiratorias, entre otras; y 
aunque éstas no son enfermedades serias, si en 
muchos de los casos obligan a la persona a ausentar-
se del trabajo, además de que crean la posibilidad de 
contagio a otros funcionarios o usuarios de los servi-
cios cuando se trata de enfermedades infecto con-
tagiosas y sin embargo los trabajadores que sufren 
estas condiciones se presentan a trabajar pero sus 
condiciones de salud reducen su productividad.(27) 

El resultado que ocasiona el presentismo por un lado 
son altos niveles de estrés, infelicidad y pobre des-
empeño; irónicamente incrementando el riesgo del 
desastre que los trabajadores esperan evitar; por otro 
lado, por consecuencia de su estado de salud no rin-
den lo esperado o simplemente no cumplen sus fun-
ciones porque no están en condiciones de hacerlo, lo 
que acarrea serios problemas para el grupo; además 
de que implica desde el punto de vista administrativo 
una falla en la productividad que afecta tanto al usua-
rio del servicio como al trabajador.(27)

Producto del presentismo se ha registrado en más de 
la mitad de las empresas de los Estados Unidos (USA), 
pérdidas anuales de US $180000 millones y en Canadá 
se estima una pérdida de productividad en aproxima-
damente 4,5 mil millones de dólares producto del pre-
sentismo, ausentismo y días de incapacidad. (28)  

Por lo tanto es aceptado que los accidentes de tra-
bajo y las actividades laborales que generan tensión, 
fatiga, insatisfacción, ausentismo, presentismo entre 
otras, son la expresión de la ejecución de labores sin 
las garantías necesarias junto a violaciones cotidianas 
contra los trabajadores (29); lo cual también afecta el 
rendimiento y la calidad de vida laboral de los emplea-
dos y consecuentemente la productividad, rentabili-
dad, desempeño y la calidad del servicio o el producto 
final de la empresa.

La Salud y la Productividad
Se ha considerado que una adecuada productividad 
empresarial se logra por medio de la calidad en todos 
los niveles y en todas las áreas del proceso producti-
vo, esto es, desde los que hacen la limpieza hasta los 
que atienden a los clientes, pasando por la directiva, 
es decir; es la unión de todos los esfuerzos. (30)

Sin embargo todos los trabajadores desde sus dife-
rentes áreas del proceso productivo requieren una 
adecuada calidad de vida laboral (31), en donde entra 
en juego un adecuado estado de salud; por lo que es 
importante tomar en cuenta la paradoja de cómo una 
empresa puede ofrecer calidad en sus productos y 
servicios cuando sus trabajadores que son un recur-
so necesario e importante dentro de los procesos 
productivos no cuentan con una adecuada calidad 
de vida laboral; la cual debe de interpretarse como 
un conjunto de condiciones en el trabajo que afectan 

directa o indirectamente a los trabajadores (32). Por 
ésta razón se debe de aceptar que la salud es una 
de las condiciones que puede afectar al trabajador y 
por consiguiente a la productividad de una empresa, 
entendiendo que la productividad no sólo se ve afec-
tada por un entorno laboral saludable, sino también 
por otras condiciones tales como el ambiente familiar, 
la comunidad y la calidad de vida de los trabajadores 
(33); por lo que se debe de buscar un equilibrio entre 
el trabajo y la calidad de vida.

Se ha mostrado la relación positiva entre calidad de 
vida laboral y productividad, en donde el incremento 
de la calidad de vida laboral de los empleados tiene 
beneficios tangibles en las organizaciones en términos 
de satisfacción y motivación laboral, compromiso con 
el puesto, identificación con la organización, esfuerzo 
y ejecución; por lo que en éste sentido las inversiones 
que se realicen en el campo de la salud serán conside-
radas como inversión en capital y por ende un factor 
importante en el crecimiento de un país. (34) 

Por lo tanto cada ser humano representa un capital, 
que no es sino la suma de sus habilidades y conoci-
mientos; siendo obvio que la enfermedad y la discapa-
cidad reducen ambas cosas, al menos transitoriamen-
te; y cualquier gasto o uso de recursos para defender 
o restaurar la salud se puede considerar una inversión 
cuya productividad dependerá del grado en que se 
defienda o amplíen las capacidades de las personas, 
independientemente de cómo se usen. (22)

Por lo que excluyendo el costo, un mejor estado de 
salud forma parte del desarrollo en el mismo senti-
do que hace cualquier aumento de capacidades; en 
donde la inversión que se realice para la salud conduce 
a una menor morbilidad y mortalidad de la población, 
generando un mejor desempeño educativo, mayores 
ahorros familiares, junto a una mayor productividad, 
estabilidad social y económica de una nación. (35)

La salud ha sido definida como la condición humana 
en su aspecto físico, social y psicológico, no sólo con-
siderada como la ausencia de enfermedad sino como 
la capacidad de disfrutar la vida en todos los aspectos 
(27); considerándose a una persona saludable aquella 
que se siente bien, que es capaz de expresar sus 
capacidades físicas, emocionales, intelectuales, crea-
tivas y espirituales de una manera armoniosa consi-
go misma, con los demás, con la sociedad y con la 
creación entera (36); por lo que el concepto salud ha 
sobrepasado el entorno propiamente sanitario y cada 
vez más tiene otras implicaciones sociales.(27) Por 
tales razones es importante conceptualizar al estado 
de salud como una forma de capital y como tal, está 
expuesto a riesgos imprevistos y se deteriora con el 
tiempo; necesitando intervenciones de tipo preventi-
vo o curativo (20), con el fin de promover una mejor 
calidad de vida en las personas lo que sería un requi-
sito indispensable para realizar de la mejor manera 
cualquier tarea o trabajo. 
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Es importante tomar en cuenta que los trabajadores 
no pueden ser responsables de su salud laboral por 
que no tienen el poder para imponer las condiciones 
de trabajo que afecten sus capacidades (2), por tal 
razón es que en muchos países se han implementado 
programas de salud con el objetivo de prevenir las 
principales causas de morbilidad y mortalidad, bajo 
tres elementos básicos (27):

1 -	Control del medio ambiente, físico y social,

2 -	Exámenes en salud,

3 -	Educación en salud (hábitos de vida saludables 
tales como alimentación, ejercicio entre otros)

También en los últimos años se ha aceptado que el 
lugar de trabajo debe ser un entorno prioritario para la 
promoción de la salud laboral, debido a la importancia 
que ha tomado la fuerza laboral y la incidencia eco-
nómica que tiene en los niveles de producción; por 
lo que la salud en el trabajo y los entornos laborales 
saludables se deben de contar entre los bienes más 
preciados de personas, comunidades y países (37); 
además de ser esenciales no sólo para lograr la salud 
de los trabajadores, sino también para hacer un aporte 
a la productividad, la motivación laboral, el espíritu de 
trabajo y la calidad de vida en general.(38) Por lo tanto 
un entorno laboral saludable puede promover una 
buena salud, la cual es un recurso primordial para el 
desarrollo económico, social y personal, sin embargo; 
diversos factores como los políticos, económicos, 
sociales, culturales, ambientales y biológicos pueden 
favorecer o dañar la salud de los trabajadores; por tal 
razón si el entorno laboral es saludable se habrá ade-
lantado en la conquista de espacios que permitan el 
desarrollo y promoción de la salud en el trabajo. (38)

Políticas en Salud Laboral
La salud laboral, el empleo y la calidad de vida de los 
trabajadores son en parte expresiones de las relacio-
nes impuestas por el uso intensivo y extendido de las 
técnicas en los procesos de trabajo (2); resultado de 
la necesidad de producción que tiene las organizacio-
nes, junto a la influencia de un mundo globalizado, 
tecnología de punta y nuevas condiciones que se van 
generando en el ámbito laboral.

La preocupación por mejorar las condiciones de los 
trabajadores se ha incrementado, reconociéndose 
que el patrimonio más valioso de toda organización 
son sus propios trabajadores y que son ellos quienes 
podrán alcanzar los objetivos de la organización, pero 
que también, por falta de un estado de bienestar ópti-
mo, estos mismos trabajadores podrían ser capaces 
de acabar con el mejor de los planes de trabajo (27); 
por tales razones es que en la actualidad el tema de la 
salud se ha considerado como una inversión en capital 
humano en la medida en que contribuye al crecimien-
to económico y garantiza un nivel adecuado de calidad 
de vida, que a su vez se ha constituido como un bien 

social; por lo que el sector salud debe de desem-
peñar un papel de mayor coordinación e integración 
con otros sectores, con el fin de que la promoción 
de la salud sea concebida como un aspecto integral 
y de responsabilidad de todo el accionar del país, lo 
que producirá una nueva visualización del concepto y 
redundará en un beneficio para toda la sociedad. (39)

También es importante que se vea comprometida 
la función y actividad de organismos internacionales 
como de empresas mundiales con el fin de mejorar 
o brindar solución al deterioro de la salud laboral y 
calidad de vida de los trabajadores (2); por lo que es 
necesario que las organizaciones, empresas u otras 
instituciones preocupadas por el bienestar y la salud 
de los trabajadores se interesen en generar políticas 
de prevención y promoción de la salud dentro de su 
visión y dirección estratégica. 

Para esto se necesita que las organizaciones o empre-
sas cuenten con líderes saludables que:

- Evalúen periódicamente el estado de salud físico y 
mental de los trabajadores. (27) 

- Identifiquen los diversos factores culturales, ambien-
tales, físicos, psicológicos, de comportamiento y 
vocacionales que pueden afectar positiva o negati-
vamente a la salud y calidad de vida de los trabaja-
dores. (28)

- Diseñen, implementen y evalúen políticas y progra-
mas en prevención y promoción de la salud. (40) 

De acuerdo con Organización Panamericana de la 
Salud la promoción de la salud en las empresas o luga-
res de trabajo, también debe de incluir la ejecución de 
una serie de políticas y actividades, diseñadas para 
ayudar a los empleadores y trabajadores en todos los 
niveles a aumentar el control en salud y a mejorarla, 
favoreciendo la producción y competitividad de las 
empresas y contribuyendo al desarrollo económico y 
social de las naciones.(37) 

Por ejemplo la ergonomía ocupa un lugar destacado 
en la teoría preventiva más moderna, denominada 
Neo-Prevención, la cual amplía el ámbito de intereses 
preventivos al interior de la empresa, desde una mira-
da inicial centrada en evitar lesiones, a un punto de 
vista integral, sistémico y complejo en el cual persiste 
el interés en prevenir los daños a las personas (proble-
mas de seguridad) y a la propiedad, pero también se 
interesa en evitar los defectos (problemas de calidad) 
y los derroches (problemas de productividad). (41)

Entre algunos principios fundamentales que propone 
la Organización Panamericana de la Salud relaciona-
dos con la política de promoción de la salud a nivel 
laboral (37) , están:

1 -	Carácter Participativo: Promover la participación de 
los trabajadores y directivos, por medio de la orga-
nización de comités de salud, seguridad e higiene 
ocupacional.
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2 -	Carácter integral: Efecto combinado de los fac-
tores personales, ambientales, organizacionales, 
comunitarios, sociales e informativos sobre el 
bienestar del trabajador.

3 -	Justicia Social: Ofrecer los diferentes programas 
a todos los miembros del lugar de trabajo, inde-
pendientemente de su cargo, tipo de contrato, 
nacionalidad, sexo o grupo étnico.

4 -	Sostenibilidad: La promoción y la protección de la 
salud en los lugares de trabajo deben convertirse 
en parte integral de la gestión y organización de 
la empresa o lugar de trabajo y de la organización 
comunitaria que la rodea.

5 -	Cooperación multisectorial y multidisciplinaria: 
Participación de todos los actores sociales inte-
resados de los diferentes sectores, tales como: 
el gobierno, las empresas, lugares de trabajo, los 
sindicatos, el sector de la salud, las instituciones 
de enseñanza superior, las organizaciones no 
gubernamentales, la comunidad, etc.

Por lo tanto las políticas en salud laboral deben con-
vocar la participación de trabajadores, empleadores, 
entre otros actores sociales interesados tanto en la 
promoción de la salud de los trabajadores y el bienes-
tar de la fuerza laboral (38) como en la productividad, 
rentabilidad, desempeño y calidad del servicio o pro-
ducto de la empresa.

Conclusión
Es aceptado que la productividad facilita el crecimien-
to económico de los países, sin embargo las nuevas 
formas de organización y desenvolvimiento laboral, 
han incrementando en muchas ocasiones los riesgos 
y las exigencias de trabajo generando una repercu-
sión negativa en los trabajadores, lo cual se ha visto 
reflejado en diversos problemas de salud tanto física 
como mental; lo que a su vez tiene una repercusión 
de forma directa y negativa en la producción y en la 
economía de un país.

Por lo que es de suma importancia retomar el tema 
de la salud laboral como una responsabilidad social, 
siendo los empleadores los principales responsables 
de brindar las garantías para realizar y ejecutar las 
diversas funciones laborales en las mejores condicio-
nes y que garanticen no sólo un buen trabajo, sino 
que también el trabajo por desarrollar no afecte en un 
determinado momento la salud física y mental de los 
trabajadores.

Por tales razones es necesario que el tema de la 
salud laboral se encuentre dentro de las políticas tanto 
gubernamentales como empresariales con el fin de 
generar decisiones, pautas y prácticas con el poder 
suficiente para que normalicen, fiscalicen, prevengan, 
curen y rehabiliten a los trabajadores como una mani-
festación de sus derechos laborales.
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